
Acuerdo  No.  005  de  24  agosto  del  año  2022,  "POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE
ADOPTA   EL   IMPUESTO   UNIFICADO   BAJO   EL   RÉGllvIEN   SllvIPLE   DE
TRIBUTACIÓN, para su respectiva sanción por el señor Alcalde Municipal a los
veinticinco (25) días del  mes de agosto de 2022.

WILLIAM #EZ GONZALEZ.
Secretario del lnterior y Participación Ciudadana
Canalete -Córdoba.

DESPACHO ALCALDE

Para cumplir con el ordenamiento legal vigente y con  mi  programa de gobierno
comprometido   con   la   gente   presentado   ante   la   comunidad   canaletense,
sanciónese  el  presente  acuerdo  No.  005  de  24  agosto  del  año  2022,  "POR
MEDIO   DEL   CUAL   SE   ADOPTA   EL   "lpuESTO   UNIFICADO   BAJO   EL
RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en canalete a los veinticinco (25) días del mes de agosto de 2022.

T                                                                                         ._                                                                                    `,                                                                               ,` SUAREZ

Calle 3 N° 3 -76 Palacio Municipal telefax: 760-10-16
Email:alcaldía\``é:'cijnQiete-coídobcL OV  .fJO

Canalete - Córdoba
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Zí=____
Nit: 800.096.740-6

EL SECRETARIO DEL INTERI0R Y PARTICIPACION CIUDADANA DE
CANALETE CóRDOBA

CERTIFICA:

Que el presente acuerdo No` 005 de 24 agosto del año 2022, "POR MEDIO DEL
CUAL SE ADOPTA EL "lpuEST0 UNIFICADO BAJO EL RÉGllvIEN SIMPLE
DE  "lBUTACIÓN,  fue  publicado  para  conocimiento  general  por  quince  (15)
días hábiles a parijr de hoy.

Para  constancia  se  firma  en  Canalete -  Córdoba  a  los  (25)  días  del  mes  de
agosto de 2022.

WILLIAM s#EZ GONZALEZ.
Secretario del  lnterior y Participación Ciudadana
Canalete - Córdoba.

Calle 3 N° 3 -76 Palacio Municipal telefax: 760-10-16
Email:alcaldíüi'`Ó,ccjnoleíe-ccjidctba. OV.CO

Canalete -Córdoba
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® REPUBLICA DE COLOMBLA
DEPARTAMENTO DE CORDOBA

MUNICIplo  DE CANALETE
CONCEJO MUNICIPAL

NIT: 8120059414

ACUERDO No.005
AGOSTO 24 DE 2022

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL

RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CANALETE.

En ejercicio de las atríbuciones constitucjonales y tegales que le asisteri, en especial
las  conferidas  por  los  anículos  287-3,  294,  313-4,338  y  363  de  la  Constitución
Política, Decreto 1333 de 1986 y la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551  de
2012 y en especial lo establecido en el anículo 59 de la Ley 788 de 2002, artículos
342,  345 y 346 de  la  Ley  1819 de 2016 y el artículo 74 de la  Ley 2010  del 27 de
djciembre de 2019,

CONSIDERANDO.

a)   Que  el  Artículo  287  de  la  Constitución   Política  señala  que  "Las  entidades
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de
los  límites  de  la  Constitución  y  la  ley.   En  tal  virtud  tendrán  los  siguientes
derechos  1.  Gobemarse por autoridades propias.  2.  Ejercer las competencias
que  les  correspondan.  3.  Administrar  los  recursos  y  establecer  los  tributos
necesarios  para  el cumplimiento de sus funciones.  4.  Pariicípar en  las rentas
nacjonales."

b)   Conforme con ello, el artículo 313 de la Carta Política, numeral 4 estableció que
le   compete   a   los   Concejos   Municipales   "votar   de   conformidad   con   la
Constitución  y la  ley  los  tributos y  los gastos  locales".  Por ello en  tiempos de

paz, solamente los Concejos djstritales y municbales son los competentes para
imponer contribuciones fiscales y parafiscales en su jurisdicción,  Los acuerdos
deben  fijar,  directamente  los  sujetos  activos,  pasivos,  los  hechos,  las  bases
gravables  y  las  tarifas  de  los  impuestos  de  acuerdo  con  1o  dispuesto  en  el
artículo 338 de la Constitución.

c)   Que el artículo 74 de  la  Ley 2010  de 2019,  creó el  lmpuesto  Unificado bajo el
Régimen Simple de Tributación a partir del 01  de enero de 2020, con el objetivo
de reducir las cargas fórmales y sustanciales, impulsar la formalidad y simplificar

CONCEJO MUNICIPAL DE CANALETE, CORPORACIÓN AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD
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el cumplimiento de La obligación Úibutaria de los contribuyentes que opten por
este régimen.

d)  Que el adícu!o 90? deJ EstatLmQ Tri.buíafm NacionalT es±ab(ecié b siguiente en
materia de este tributo lo siguiente:

PARÁGRAFO  TRANSITORIO.  Antes  del  3i   de  diciembre  de  2020,  Ios
concejos municipales y distritales deberán proferir acuerdos con el propósno
de  establecer  las  tarifas  únicas  del  impuesto  de  industria  y  comercio
coTTsofidado, apmbs bú st tégime!fi stftft de tribütaciór7 - SiMPLE.

Los acueFdos  que  pfofieian  los  concejos` municipales  y  distritales  deben
estabk}cer  una  única  tarifa  consolidada  para  cada  grupo  de  actividades
descmas en los numerales del articulo 908 de este Estatuto, que integren el
impaíesb  üe   isüdusftha  r  cíffiieFciú,   cüfipieflgeFúaafie6  .y  sobfletiásas,   de
conformidad con las leyes vigentes, respetando  la autonomía de los entes
territoriales y denbo de los líTmes dispuestos en las leyes vigentes.

A partir el 1  de enero de 2021, todos los municipios y distritos recaudarán el
impuesto de .industria y comercio a través del sistema del régimen simple de
ttibütacíúi - SthdpLE fespecé& ± bts +csjnsibsSpfi& qs±!e ae: haq¡ast acoígk€o
al régimen SIMPLE.  Los municipios o distritos que a la entrada en vigencia
de la presente  ley hubieren  integrado  la tarifa  del inTpuesto de  industria  y
comercio   consolidado   al   Feégimen   Simple   de   Tributación   (Simple),   Io
recaudarán por medio de este a partir del 1  de enero de 2020.

Que ei articuio 903 .flbidem, señaia que ei .mpuesto Ge índustria y Comercio
consolidado comprende el impuesto Complementario de Avisos y tableros y
la SobretasarBomberil-qüe se erictientiafl aütorizados en los municipios.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  el  Honorable  Concejo  Municipal  de  Canalete  -
Córdoba.

CONCEJO MUNICIPAL DE CANALETE CORPORACIÓN AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD
E+nails¿!:!n£±;ig£aniaJit£@gnLa+l±giii
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ACUEFIDA

IMPUESTO UNIFICAD0 BAJO EL REGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACION

Ar'b'cülo i. AünflizaEiÉm iEgai. Ei FiiÉgiÉme!mi Sñ7píie dE "b]©fl está aíriDri2ado
por el artículo 74 de la  Ley 2010 de 2019 y el  Decreto  1091  de 2020 y las demás
normas que 1o modifiquen o adicionen.

Lo  no  contemplado  en  este  estatuto  sobre  el  régimen  simple  de  tributación,  se
regulará por el Decreto 1091  de 2020 del gobierno nacional.

Artículo  2  Adopción.   lncorpórese  el   impuesto  de   lndustria  y  Comercio  y  su
oomplementario de Avisos y Tableros que se genera en el municipio de CanaLete, al
impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación (SIMPLE) estab[ecido por
la Ley 2010 de 2019, Ia norma que la modifique o adicione, únicamente respecto de
aquellos contribuyentes que lo integren y pemanezcan en el SIMPLE.

En  virtud   de   lo  anterior,   los  contribuyentes  que   integran  el   Régimen  SIMPLE
Fealizafán   La  declaración   y   pago  deL  componente  de  Jndustria  y   Comefcío
Consolidado ante el Gobierno Nacional, dentro de los plazos establecidos para tal
efecto, en el formulario que se diseñe.

Ar(Ículo   3.   Autonomía   respecto   del   impuesto   de   industria   y   comercio
consolidado. Respecto del impuesto de lndustria y Comercío consolidado que hace
parte  del  régimen  SIMPLE,  la  Administración  Tributaria  Municipal  a  través  de  la
Secretaria de Hacienda Municipal mantendrá la competencia para la administración
del ti.:ibuío, inc!±±.pado k}s fac±;t€ades-de f!sea!i=acién, de±ie=`miaació#, jmpostción de
sanciones, determinación de los elementos de la obligación tributaria, otorgamiento
de   beneficios   tributarios,   fegistro  de  contribüyentes,   y   tos   demás   aspectos
inherentes  a  la  gestión  y  admínistración  del  tributo,  con  sujeción  a  los  límites
impuestos por la Constitución y la Ley.

Artículo 4. Efectos de ias d5cia7iHffles üe indtistrÉ -y cümg7t#o pTeseqta[da§
por  contribuyentes  del  simple.   La  declaración  del   impuesto  de  lndustria  y
Comerck)    pfesentadas    difectameñte   antg   el    Muricipio    de   Canakste   poT
contribuyentes   activos   en   el   SIMPLE,   no   producirán   efecto   legal   alguno   sin
necesidad de que la Administración Tributaria Municipal profiera acto administrativo
qüe así ÍÜ ÚeÉre.

Artículo 5. Pago del impuesto de industTia y comencio consolidado. El impuesto
de lndustria y Comercio consolidado a cargo de los contribuyentes que integran el

CONCEjo MUNICIPAL DE CANALETE, CORPORACIÓN AL SERVICIO DE LA COMUNIDm
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SIMPLE, se deberá liquidar y pagar mediante anticipos bimestrales calculados en
los recibos electrónjcos de pago tispuestos por eL Gobiemo Nacional,  Los cuales
deben ser concordantes con la declarackín anual del SIMPLE que presentan  los
conhíbüyemes.   Para  ta   riqridación  del  tTnpt"  de   lndt"  y  CoT"rio
consolidado,  deben  tenerse  en  cuenta  las disposiciones  vigentes  en  el  Estatuto
Tributado Municipal.

Parág.afo. El pago del impuesto de lndustria y Comercio consolidado se realizará
disectamente  ade  Ja  Nación  desde  el  periodo  gravable  en  qLie  se  reaJiza  La
incorporación efectiva al régimen SIMPLE,

EI  Ímp±jeste  icc¢fespeiidSeFi&r  a  pff ities  gia¥aÉies  apiÉeiioFffi  a4  ingíeso`  er+  el
SIMPLE,   incluyendo   los   años   de   transición   2019   y   2020,   deberá   realizarse
diTectamente  ame  el  Muricipio,  en  los  plazos y  condiciones señalados  para  tal
efecto.

Arb'cLilo 6. Aplicacjón de pagos realizados por los contribuyente§ exclLiidos
de] simp]e. Los pagos de'Í impuesto de 'índustria y Comercio consoíióado reaiizados
por los contribuyentes excluidos deL SIMPLE, duramte bs periodos en que existió
incümpliriento de Teqtristtos pa'ra Íntegr" el Régimen, se podfán descontam en b
d%Iaracjón  del  impuesto  de  lndustria  y  Comercio  que debe  presentarse  ante  el
Municipio correspondiente al respectivo periodo gravable.

Artículo  7.   No  afectación   del  componente  de[   impuesto  de   industria  y
comercio. EJ monlo deJ impuesto de JndustriaL y Comercio consobdado determénado
en  los  anticipos  bimestrales o  en  la  declaración  anual  del  SIMPLE,  no  podrá ser
aféctado con los descuentos de que trata el parágrafo 4 del artículo 903 y el aitículo
912 de! ES`ñb Tfilbü±afio Naciefid, ñ ñ®rFBa qÉíe Jies medíñq'tñ3 o adiciof+e.

ArtícLilo  8.   Tarifas   régimen   simple  de  tribtitación.   De   confoTmidad   a   lo
establecido en el artículo 74 de la ley 2010 de 2019€ se establecen las tarifas únicas
del  impuesto  de  iriüustria  y-  comeTcio  coÚsoiiüado  apiicabíes  baio  ei  régimen
SIMPLE de tributación así:

GRÜPO DE ACTIVIDAtHS
AGRUPACIÓN

TARIFA POR MH CONsollmDA

lNDUSTFtlAL

101 7 X 1000

102 7 X 1000

10a 7 X 1000

Cot`lcEJO Mut¢tctF}AL DE CANALETE. CORPORActóN AL SERVIcto ü LA COMUNIDAD
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104 7 X 1000

COMERCIAL

201 10 X 1000

202 10X 1000

203 '                             1GX 1600

204 10X 1000

SERVICIOS

301 10X 1000

j3C2 /                        lax looo

303 10X 1000

304 10X 1000

1305 )                        Iü * ioü0

PARAGRAFO  1:  Para  determinar  la tarifa  Única consolidada  para cada gi.upo  de
actividades se tuvo en cuenta  la  lista de  las actividades económicas al  Régimen
Sif"e cDmp#iirias F ÉsiñEaüas ÍgT Ei nHmEíai. i  üEí AfTEExo 4 estaffidas efT e¡
D#reto 1091  de agosto 03 de 2020.

Con el fin de realizar la distribución del recaudo efectuado en el marco del impuesto
de lndustria y Comercio Consolidado el Municipio de Canalete establece el siguiente
porcentaje   para   cada   urfo   de  ios  impuestüs   que   tiacen   paTte   dei  impuesto
consolidado:

Las  anteriores tarifas comprenden  el impuesto  de  industria y comercio,  avisos  y
tableros  y  la  sobretasa  bomberil,  por  ser  un  impuesto  integrado  se  realiza  en
porcentaje, sin superar eL máxLmo establecido en la Jey para dicho impuesto, el cual
es establecida en tarifas por mil. Así las cosas, el contríbuyente que penenezca a
este  régimen  simple  de  tributación  y  que  dentro  de  su  actividad  comencial  o  de
ser¥icic  fio  et:mpta  eoii  d  #echo  geEtemder  de  aR¢ises  y  €a5le¢cs  deberán
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NIT:  8120059414
descontarse   de   las   tarifas   en   las   que   se   encuentra   incluido   el   15%   de   la
correspondiente tarifa.

Artículo 8. Declaración y pago del impuesto unificado bajo el régimen simple
de tributación.  Los contribuyentes del impuesto Unificado bajo el régimen simple
de  tributación   (SIMPLE)  deberán   presentar  una  declaración  anual  consolidada
dentro  de  los  plazos  que  fije  el  Gobierno  nacional  y  en  el  formulario  simplififfido
señalado  por  la  Dirección  de  lmpuestos  y Aduanas  Nacionales  (DLAN)  mediante
resolución.

Lo anterior sin perjuicio del pago del anticipo bimestral a través del recibo electrónico
simple, el cual se debe presentar de foma obligatoria, con independencia de que
haya saldo a  pagar de anticipo,  de conformidad con los plazos que establezca el
Gobiemo nacional, en los términos del artículo 908 del estatuto tributario nacional.
Dicho anticipo se descontará del valor a pagar en la declaración consolidada anual.

Artlculo  9.  Retención  en  la  fuente,  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el
anículo 911  del  Estatuto Tributario  Nacional  no estarán  sujetos  a  retención  en  la
fuente y tampoco estarán ot)ligados a practicar retenciones y autorretenciones en la
fuente,  con excepción de  las establecidas en el  numeral 9 del anículo 437-2 y las
correspondientes  a  pagos  laborales  aquellos  contribuyentes  que  se  encuentren
dentro del Régimen Simple de Tributación - SIMPLE.

Artículo 10. Vlgencia y derogatorias. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha
de sanción y promulgación y surte efectos legales a fiscales a partir del veinticuatro
(24) de agosto de 2022 y deroga las normas que le sean contrarias.

Dado en Canalete, a los 24 días del mes de agosto de 2022

Presidente
u6^d\d     1

Secretaria General
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MUNtcIpto DE CANALETE
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NrT: 812005941 +

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL  HONORABLE  CONCEJO MUNICIPAL DE
CANALETE        CORDOBA,        EN        USO        DE        SUS        FACULTADES
coNSTiTuC!oaiALES  ¥  l.EGÉL=S,  LE¥  i`3e  cE   i86S,   RESLjE#EN.To
lNTEFtNO Y DEMAS NOFtMAS.

CERTIFICA:

Qüe e! píesefise Aet:eF* ñ© d&ft'úffii yL apí35ad® eí+ * &m.`*cs de !a ie¢j +Í36 de
1994,  en  sus  debates  reglamentarios,  así:   Primer  Debate,  en  la  sesión  de  la
Comisión de Presupuesto el dfa 13 de agosto de 2022y en SeguTTdo bbate, en ra
sesión Plenaria de la Corporación, el día 24 de agosto de 2022.

Canalete, miércoles 24 de agosto de 2022.

COIVIUNÍQUESE Y CUMPLASE.

Dado en el salón del Honorable Concejo Municipal de Canalete -Córdoba, a los
24 días det mes de agosto de 2022.

PRESIDENTE DEL CONCEJO

%"b
SECRETARLA

CONCEJO MUNICIPALL DE CANALETE, CORPORACIÓN AL SEFivICIO DE LA COMUNIDAD
Emaii  í.`í]nce
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Canalete, Córdoba agosto 28 de 2022.

sEÑOR
WILLIAM SANCHEZ GONZALEZ.
SECRETARI0 DEL INTERIOR Y PARTICIPACION CIUDADANA.
canaiste -córdoba                                                                                                   OFICIO HCM.85losh2022
E.             S.              D-

Ref. envió de acuerdo 005 del 24 de agosto de 2022.

Cordial saludo,

Por medio de la presente, le estamos enviando el acuerdo municipal 005 del 24 de
agosfo  de  2022,   POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  ADOPTA  EL  IMPUEST0  UNIFICADO
BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN.

Cordialmente,

ROSA BUENDIA MEDIWN0
Secrstaria General Honorable Concejo Nlunicipal 2022.

/

`É+ii±-i::i::=±
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